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ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBL ICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OKICIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCMCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sesión del dia 21 de Febrero de 1S73. 

Señorea que asistieron: 
Alvaro.— Bautista.—Berrueco.—Brio-

nes.—Ceinos. — Collado.—Cuervo.—Es
colar y Martin (D . Francisco).— Fogue
ras.—Fresneda.—García Losada.—Gar
cía.—González ( D . José Paulino).—Guer
ra.—Guerrero Brea.— Guijarro. — Ibar-
ra.—Jaquete.—León.—Martin Murga.— 
Menendez. — Monterroso.—Moreno Pé
rez. — Mores. — Nougués.—Pane.— Pé
rez. —P uig. -Rey.—Rodríguez Her múa. — 
Sánchez. — Sancho Corral.—Somalo.— 
Villaron. — Viñas. — Martínez Escolar 
(D . José), Secretario. — Luna, Secreta
rio.—Ramos Prieto, Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores, Vice
presidente de la Comisión provincial, y 
leída el acta de la anterior, fué a probada 
en votación nominal por 36 Sres. Dipu
tados, que fueron los siguientes: 

Alvaro.—Bautista.—Berrueco.—Brio-
n e s . —Ceinos.—Collado. — Cuervo.—Es
colar y Martin (D. Francisco).—Folgue-
ras.—Fresneda.— García Losada.—Gar
cía.—González (D. José Paulino).—Guer
ra.—Guerrero Brea. — Guijarro.—Ibar-
ra.—Jaquete.—León.—Martin Murga.— 
Menendez. — Monterroso.—Moreno Pé
rez.—Mores. — Pane.—Pérez.— Puig.— 
Rey.—Rodríguez Hermúa.—Sánchez.— 
Sancho Corral.—Somalo. — Villaron.— 
Viñas. — Mr.rtinez Escolar (D. José).— 
Luna. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
y en vista de una comunicación del Al
calde de Lozoyuela participando haber 
proclamado la República, y añadiendo 
que el Maestro de la escuela de niños y 
el hijo de la Maestra de niñas prorutu
pieron en gritos subversivos é intentaron 
apoderarse de los fondos del Municipio, 
la Diputación acordó quedar enterada, to
da vez que el citado Alcalde dice haberlo 
puesto en conocimiento del Sr. Goberna
dor de la provincia. 

También quedó enterada de las co
municaciones de los Alcaldes de Pozuelo 
¡fe Alarcon, Cadalso, Navalagamelln, 
Torrelodonep, Carabaña y La Alameda, 
Participando la adhesión del Ayunta

miento y vecindario á la República pro
clamada por la Asamblea Nacional y 
ofreciendo su concurso para la consoli
dación del orden y la libertad. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
del Diputado Sr. Rovira excusando su 
asistencia á las sesiones por hallarse en
fermo. 

A propuesta de la mesa se acordó 
que el Diputado Sr. García Losada for
mase parte de la Comisión de Gober
nación. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente, comunicación: 

Á LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Variada esencialmente la forma de 
Gobierno de la Nación española por 
acuerdo de las Cortes Soberanas; recono
cida y acatada por todos los Sres. Dipu
tados la legalidad existente, y con objeto 
de que puedan fundirse y unificarse los 
diversos criterios que con anterioridad 
existían, los que suscriben, Presidente, 
Vicepresidente y Secretarios de esta Di
putación provincial, después de reiterar 
á la misma el sentimiento de su profun
da gratitud por la prueba de considera
ción y aprecio que la merecieron en su 
dia, se creen hoy en el deber de renun
ciar sus respectivos cargos, rogando á la 
Diputación se digne relevarles de ellos. 

Palacio de la Diputación 21 de Febre
ro de 1S73.» El Presidente, Pedro Luis 
R. Prieto.— El Vicepresidente, Nicolás 
Fernandez Pérez. — Diputado Secreta
rio, J. Martínez Escolar.—Diputado Se
cretario, Jerónimo Luna Fernandez.» 

Habiendo preguntado el Presidente 
Sr. Mores si se admitían dichas dimi
siones en vista de las razones en que se 
fundan, la Diputación acordó admitirlas, 
acordando además por unanimidad, á pe
tición de los Sres. Losada y Collado, un 
voto de gracias para los señores dimiten-
tes por el celo é imparcialidad con que 
han desempeñado sus respectivos cargos. 

En este momento se suspendió la se
sión para que los Sres. Diputados se pu
sieran de acuerdo respecto de los indivi
duos que habían de componer la mesa. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
elección, resultando elegidos por unani
midad los siguientes: 

Presidente, Sr. D. Pedro Luis Ramos 
Prieto (reelegido). 

.Vicepresidente, Sr. D. Pablo Nougués. 
Secretario primero, Sr. D. José Mar

tínez Escolar (reelegido). 

Secretario segundo, Sr. D. Ramón 
Villaron. 

Después de ocupar su asiento en la 
mesa los citados señores, el Presidente 
Sr. Ramos Prieto manifestó que por 
dos veces en el periodo de algunos meses 
habia merecido de las simpatías y uná
nimes sufragios de los Sres. Diputados 
el alto honor de ocupar aquel puesto a 
que sus merecimientos no le hacían 
acreedor. Que era grande su satisfacción 
y doble su gratitud en aquel dia hacia sus 
compañeros, ya porque al reelegirle le 
daban elocuente testimonio de que con 
su buen deseo del acierto habia suplido 
siquiera en parte la falta de dotes, ya tam
bién porque reconstituyéndose y refun
diéndose en aquel acto la Diputación den
tro de la legalidad existente que todos 
habían reconocido y acatado, le habían 
considerado digno de representar en la 
mesa la unidad de miras, de criterio y de 
conducta que debia existir para que fue
ra próspera y beneficiosa la gestión de 
los importantes asuntos encomendados 
á la Corporación. Y por último, que desde 
aquel dia, á partir de aquel acto, confun
didos todos los Sres. Diputados en una 
sola aspiración, sin diferencias ni parcia
lidades, debían consagrarse con el patrio
tismo de que venían dando elocuentes 
pruebas á seguir la huella que les dejó 
trazadala Diputación anterior, con lo cual 
seguirían á no dudar en prosperidad cre
ciente los altos intereses de !a Beneficen
cia que estaban bajo su amparo y ad
ministración. 

Pedida la palabra por el Sr. Martínez 
Escolar, dijo era la segunda vez que le 
honraban los Sres. Diputados eligiéndole 
para el cargo de Secretario: que la pri
mera les manifestó su gratitud, y hoy 
también lo hacia con doble motivo; pero 
no podía aceptar el cargo porque habien
do sido elegido antes en unión del señor 
Luna, que ahora se sentaba en los ban
cos de los Sres. Diputados, deseaba ocu
par un asiento á su lado, y rogaba le ad
mitieran su renuncia, asegurando que al 
hacerla no obedecía á otro móvil que el 
expuesto. 

Los Sres. León y Pérez pidieron que 
no se admitiese la renuncia al Sr. Esco
lar, toda vez que habia sido elegido por 
aclamación; acordándose de conformidad 
con dichos señores. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
oficio del Sr. Villaron renunciando tam
bién el cargo de Secretario para el que 

acababa de ser elegido, por no permitirle 
desempeñarle sus muchas ocupaciones; 
y á propuesta del Sr. Presidente se acor
dó no admitir tampoco esta renuncia. 

También se dio cuenta de otro oficio 
del Sr. \ illaron solicitando 40 dias de 
Ucencia por tener que ausentarse de Ma
drid para asuntos propios. 

El Sr. Presidente dijo que en las atri
buciones de la Corporación estaba el con
ceder licencias á los Sres. Diputados, pero 
suplicaba al Sr. Villaron redujese el tér
mino. 

Contestó el Sr. Villaron que sentía 
mucho no poder acceder á la indicación 
del Sr. Presidente, pero era probable ne
cesitara más tiempo del que fijaba, y por 
eso habia presentado la renuncia del car
go de Secretario que la Diputación habia 
tenido á bien no admitir. 

Ei Sr. Pane pidió se negase la licencia, 
por ser muchos los asuntos pendientes y 
necesario el concurso del Sr. Villaron. 

El Sr. Nougués expuso que estaban 
para terminar las sesiones, y rogó á los 
Sres. Diputados no concediesen la licen
cia, y al Sr. Villaron que esperase hasta 
la terminación de aquellas. 

El Sr. Villaron dijo que accedería muy 
gustoso si no fuera porque tenia entendi
do se iban á prorogar las sesiones. 

Hecha la oportuna pregunta por el se
ñor Presidente, se acordó por unanimi
dad no conceder la licencia solicitada por 
el Sr. Villaron. 

Terminado este asunto se dio cuenta 
de una comunicación concebida en los si
guientes términos: 

«Desde el momento en que por la vo
luntad soberana «le las Cortes se ha cam
biado la forma de Gobierno de la Nación 
española, y por consiguiente ha variado 
también la respectiva situación de los 
partidos políticos, los que suscriben, Vi
cepresidente y Vocales de la Comisión 
provincial, creyendo que deben fundirse 
las opiniones y sentimientos de todos 
aquellos que tienen un criterio liberal, 
encuentran procedente renunciar sus res
pectivos cargos, dejando consignado al 
hacerlo la expresión de su profunda gra
titud ala Diputación provincial, cuya con
fianza merecieron al ser elegidos, y que 
tienen la seguridad de seguir mereciendo. 
En su consecuencia suplican á la Diputa
ción se sirva admitirles la expresada re
nuncia, fundada únicamente en la consi
deración de patriotismo que queda indi
cada.-Palacio de la Diputación provin-
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cial de Madrid á 21 de Febrero de 1873.-
El Vicepresidente, Julián de Mores.— 
Francisco Rodríguez Hermúa. •=» José 
Guerrero Brea.=Mariano de Fresneda. — 
Antonio Rey.» 

La Diputación, en su vista, admitió 
las dimisiones presentadas por los indivi
duos de la Comisión provincial, y á peti
ción del Sr. Pérez acordó por unanimi
dad un voto de gracias á los mismos, por 
su celo en el desempeño de sus respecti
vos cargos 

Suspendida la sesión por unos minu
tos y abierta de nuevo, se procedió á la 
elección de los señores que habian de 
componer la Comisión provincial, siendo 
reelegidos todos por unanimidad. 

Pedida la palabra por el Sr. Nougués, 
hizo presente su gratitud á los Sres. Di
putados por la honra que le habian con
cedido eligiéndole para el cargo de Vice
presidente de la Diputación provincial. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, en 
atención á no haberse presentado todavía 
el presupuesto adicional y á no haber 
tiempo suficiente para discutirlo ni aun 
para examinarlo en los días que quedan 
de sesiones públicas, piden á la Diputa
ción provincial se sirva prorogar el nú
mero de aquellas hasta el de seis.—Pala
cio de la Diputación 18 de Febrero de 
1873.—Ramón Villaron. —Manuel Fol-
gueras.-P. Nougués.—M. de Fresneda.» 

Apoyada brevemente per el Sr. Nou

gués, fué tomada en consideración yde-
clarada urgente. 

Abierta discusión, el Sr. Mores, des
pués de dar gracias á los Sres. Diputados 
en su nombre y en el de los demás indi
viduos de la Comisión provincial por la 
prueba de confianza que habian recibido 
al ser reelegidos para dicho cargo, dijo 
que la ley habia dispuesto hubiese inter
medio entre las dos reuniones semestra
les de la Diputación, y si se aumentaba 
en seis el número de sesiones fijadas no 
le habría, y la Comisión provincial no po
dría dedicarse á otros trabajos, entre 
ellos la formación del presupuesto para 
el ejercicio próximo: que ei adicional no 
se lubia presentado antes porque ka-
biéndose prorogado el ejercicio anterior 
hasta Diciembre último, no se ha
bian podido formar las liquidaciones del 
mismo, y pidió se redujese la próroga, 
pero entendiéndose que la Comisión pro
vincial no tenia inconveniente en que se 
celebrasen seis ó más sesiones si asi lo 
estimaba la Diputación. 

Contestó el Sr. Nougués que por su 
parte no se oponía a que la próroga fuese 
por menos sesiones que las fijadas en la 
proposición, toda vez que esta no tenia 
más objeto que el poder discutir el pre
supuesto adicional. 

Consultada la Diputación, se acordó 
prorogar por tres mas el número de 
sesiones señaladas, que deberán celebrar
se en los mismos dias y horas que hasta 
aquí, á excepción del martes próximo, 

que no habrá sesión con motivo del 
Carnaval. 

A continuación se dio cuenta de varios 
dictámenes de la Comisión de Beneficen
cia, acordándose, de conformidad con lo 
propuesto por la misma, aprobir las 
subastas celebradas para el suministro de 
carbón vegetal, cok y sanguijuelas que 
necesiten durante un año los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
adjudicando el primero de dichos servi
cios á D. Manuel Fernandez Mayo, al 
precio de once céntimos de peseta el 
kilogramo: el segundo á D. Cecilio Gur-
rea, por el de siete céntimos de peseta el 
kilogramo; y el tercero á D. Juan Anto
nio Gurruchaga, al precio de 75 céntimos 
de peseta la docena. 

Aprobar los pliegos de 'condiciones 
para las subastas del suministro de leña 
y de vino y vinagre á los mismos esta
blecimientos, las cuales deberán celebrar
se el dia IU de Marzo próximo, á las dos 
y dos media de la tarde respectivamente. 

Y habiendo trascurrido con exceso bs 
horas de reglamento, se levantó la sesión 
á las nueve de la noche, después de se
ñalar como orden del dia para la si
guiente, «los asuntos pendientes.»—El 
Presidente, Pedro Luis Ramos Prieto.— 
El Diputado Secretario, José Martínez 
Escolar.-El Diputado Secretario, Ra
món Villarou. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A O R I Q . 

Sesión del dia \2de Febrero de 1873 

Abierta la sesión á las dos de la tar<j 
bajo la presidencia del Sr. Mores y C 0 Q 

asistencia de los Sres. Guerrero Brea 
Rodríguez Hermúa, Fresneda y R e v ' 
García, se leyó y fué aprobada el acta <Je 

la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario 

se acordó: 
Manifestar al Alcalde de Brúñete q U e 

debe celebrarse la elección de Concejales 
que faltan al Ayuntamiento, y la cual es-
tá señalada para los días 15,16 y siguier i. 
tes del corriente mes. 

Pasar á la Comisión de Fomento para 
que se sirva informar una comunicackm 
en que el Alcalde de Villaverde participa 
la aparición de la langosta en diferentes 
sitios de a.quel término municipal. 

Terminado el depacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose: 

Remitir á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen el ex
pediente instruido sobre roturaciones ar
bitrarias en Cenicientos; y á la de Ha
cienda con igual objeto, el que se refiere 
á la formación del presupuesto adicional 
al ordinario de la provincia del ejercicio 
de 1869-70. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.-Julián de Mores.—Camilo Pozzi, 
Secretario interino. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución territorial*—Adición al primer semestre de 4872-75. 

'Sato* t l " r " * U y e n t e S ^ t U C l T Í m P U 6 S t 0 C U y a S C U O t a S 7 r e C a r g 0 S ^ S Í d ° d e c l m d a 8 M i d a s P°r 1 0 8 Ayuntamientos y comisiones especiales de los distritos muni-
.pales de que proceden, según resulta de los expedientes instruidos al efecto y que, aprobados por el Sr. Jefe económico de esta Administración, ^ e S S Í 

CAPITAL. 

NOMBRES. Años 

áque corresponden 

D. Vicente Gallego 
Luis González Casero. . . . 
Tomás González 
Bonifacio López 
Vicente López. 
Pedro Alcaide 
Dionisio Benito 
Manuel Canga Arguelles 
Manuel Caserío 
Maria Cuesta.. 
Vicente Cutanda 
José Fernandez de las Heras 
Juan Fernandez 
Bernardo García Fernandez 
El mismo 
El mismo 
Luis García Soto 
Maria González 
Ramón Grimal. 

1871-72 

Leonardo Emilio Chaples.. 
Isidro Yebra. . 
Romualdo Lobo 

í 
Total 

por contribuyentes. 

» 

» I 

«1 . . 
Joaquín Maria Robles.. 
Josefa López Solozano . 
La misma 
Julián López 
Tomás Luzon. . . . 
Estefanía Manzanares.. 
Elií.s Manzau Flores. . 
Emilio Martínez, hoy D. Francisco Zuazo. . . . 
Lázaro Martínez . . 
El mismo 
Félix González Barron 
Josefa Navarro 

. . . 

s 
» 
• 
V 

» 
» 

» 

2*48 
2*48 
2*84 
8*56 
4*76 

17*86 
17*05 
17'82 
25*64 
21*48 
4*76 
4*28 

17*12 
249'48 
17*88 
35*72 
15*00 
1 7 M )S 
L7'08 
59*84 
6*42 

22^0 
17*68 
17*08 
17*12 
12*82 
lii'53 
17*08 
24*88 

1.173*24 
6*41 
6*41 
1*14 

12*81 

Cansas de que proceden las bajas. 

Por haber fallecido. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Cerrado el cajón, y el dueño ausente. 
Insolvente el dueño, el cajón inútil. 
Por hallarse eriales las tierras. 
Cerrado el cajón, insolvente el dueño. 
Por haberse deshecho el cajón. 
Muerto el ganado. 
Deshecho el tinglado, 
ídem. 
Desalquilada la finca por ruinosa. 
ídem. 
ídem. 
No existe el cajón. 
Por haber deshecho el tinghdo. 
ídem. 
Por ruinosa la finca, 
ídem. 
Por muerte del ganado. 
Dedicadas las tierras á edificar. 
Insolvente la dueña, los caj nes cerrados. 
Ausente el dueño, el cajón inútil, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Duplicada. 
Deshecho el cajón, 
ídem. 
Por haber cesado en el cultivo. 
Deshecho el cajón. 
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Número 

de 
orden. 

4.09S 

4.U1 
4.202 
4.221 
4.251 
4.367 
4.460 
4.794 
4.94S 
5.U00 
5.0U4 
5.078 
5.079 
5.0S0 
1.081 
5.201 
5.337 

5.339 

5.342 

333 
414 
526 

330 
615 

1.081 
1.839 
2.593 
2.731 
2.809 
4.003 
4.544 
4.861 
4.877 
5.287 

441 

NOMBRES. 
Aüos 

áquc corresponden. 

Total 

por contribuyentes. 

D. Blas Puente 
El mismo 
El mismo 
Juan Pulido 
Cándido Remis 
Valeriano Revuelta.. . . 
Fernando del Rio. . . . 

Doña María Rodríguez. 
Ana Ruiz 

D. José Sepúlveda. . . 
Doña María Tejuelo. 

1871-72 
* 

. . . . . . . . . . » 

. . . . . . . . . . 
tiltil . ,:l..-/i¡.: g t t :l 

..• • ••>. f • • 
. . . . . . . . . .i 

": | * \ a „ 

Testamentaria de D. Tomas Cuervo. 
D. Luciano Pedro Tovar 

Antonio Trasancos.. . 
Doña Dolores Trasancos. . 
D. José Trasancos. . . . 
Doña Josefa Trasancos. . 
D. Manuel Vallejo. . 

Martin Villar y Sancha 
Antonio Villarejo 
El mismo i 

Herederos de Doña Josefa Villar 

. ~í>p*n crt k<¡WÁ . i - i ' 

. . . . . . . . . . 
. . . . . . : , - ) . 

-

| 

» 
; • • ». | 

i 

» 

Doña Petra Martínez. . . . 
Teresa Pane 

Viuda de D. Melchor Sánchez Santamaría. . 

17*08 
17*08 
12*82 
8«92 

19«00 
17*12 
27*56 
16*36 
!l*78 
38*56 
21*48 
55*68 
ao'Q4 
3*23 
3*23 
3< ; )3 
3*23 

169*28 
4*76 

17*S8 
17*1*2 
25*64 

2.185*84 

• . . . » • •.. B v ¿Túi"* 

ZONA DE ENSANCHE. 

1871-72 

D. Atanasio Ariza de la Morena 
Mariano Blesa, hoy D. Ignacio Reigon 
Juan de la Concha Castañeda 
Juan García Martínez 
Manuel Labin 
Clemente López 
Placido López 

Doña Vicenta Polo 
D. Francisco Salas, Doña Teodora y D. Antonio Lamadrid.. 

José Stoch 
Doña María Catalina Suarez 
Sr. Marqués de Villadarias, hoy D. Ángel P. de Utrilla.. . 

121*48 
120*92 
53*20 

295*60 

CAPITAL. 

1872-73 293*93 
275*72 
312*07 
104*1 2 
76*95 
25*65 
2*85 

353*59 
2*57 

264*10 
254*93 
166*73 

D. Antonio Pérez 

-

2.133*21 

ZONA DE ENSANCHE. 

•I 1872-73 | 210*40 

•SJnswq «¿sao:ur| ;¡ iil)víf;>T r.l r.lravji ...«•brjjiii 

Causas de que proceden las bajas. ; 

. . : ¡ v i 1 : n o v > i a h . 
Ausente el dueño, el cajón inútil. 
ídem. 
ídem. 

Por muerte del ganado. 
Insolvente el dueño, el cajón inútil. 
Destinadas las tierras á edificar. 
Deshecho el tinglado. 
Muerto el ganado. 
Insolvente el dueño, el cajón inuti . 
T d e m . ídem. 
Desalquilada por ruinosa, 
ídem. 
Deshecho el cajón, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Desalquilada por ruinosa. 
Por hallarse eriale la tierra. 

Insolvente el dueño, los cajones inútiles, 
ídem. 

v) Vfi ¿ t í m e t e » 

i.il ük ¿ aituu fe 

Desocupada por ruinosa, 
ídem. 
Destinada á edificar. 

-

Liquidación por obras. 
Por derribo. 
Duplicada. 
Por derribo. 
Equivocación involuntaria. 
Por muerte del ganado, 
ídem. 
Liquidación por obras. 
Por venta del terreno para edificar. 
Liquidación por obras. 
Por derribo. 
ídem. 

• 

Por haber quedado sin productos por ruinosos. 

Julio ¡o°d qeT856 P U b ' Í C a ^ C 0 n 0 c i m i < : n t 0 d e 1 0 3 Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia, en cumplimiento de la disposición V de la Real orden de 1 de 
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SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del disti'ito 

del Congreso. 
En virtud de providencia cíel señor 

D. José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano D. Juan Zozaya, se cita y llama á 
todas las personas que se crean con de
recho á heredar á D. Cayetano Riló y 
Valero, que falleció en esta villa el dia 9 
de Mayo de 1870 sin otorgar testamento, 
para que en el término de 30 dias que 
por primero se les señala comparezcan 
en este Juzgado á ejercitarlo en forma 
legal; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1873. 
Zozaya. 

=Juan 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y término de 
nueve dias á Saturnina Rivero, dedicada 
al servicio doméstico, para que se presen
te en dicho Juzgado y Escribanía de Ba-
llester á responder á los cargos que la 
resultan en causa que en el mismo se si
gue por ro*bo; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y Febrero 23 de 1873. - Alda
na.-Valentín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por el presente se llama por medio de 
edictos á D. Ramón Cruzado de Lara, ve-, 
ciño de Madrid, y término de ocho dias, 
á fin de que dentro del referido término, 
á contar desde su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de ü provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del margen 
para la práctica de una diligencia en 
causa criminal. 

Dado en Getafe á 22 de Febrero de 
1873.«Rafael María Ruiz Castaño.-Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente se hace saber que en 
los autos de tercería de dominio á los 
bienes embargados en causa criminal á 

José Valles y Visedo, interpuesta por el 
Procurador de número D. Eugenio Diaz 
Bajo en nombre de D. Antonio Valles 
Calatayud contra dicho procesado y el 
Promotor fiscal de este Juzgado, se dictó 
la sentencia cuyo literal es el siguiente: 

tSentencia.—Juez D. Antonio Fer
nandez.—En la villa de Navalcarnero, á 8 
di» Febrero de 1873, el Sr. Juez de pri
mera instancia d<» la misma y su par
tido, habiendo visto estos a u i o o , de i 0s 
que 

l.* Resultando que por el Procurador 
de este Juzgado D. Eugenio Diaz Bajo, 
en nombre de D. Antonio Valles Caluta-
yud, Notario y vecino de Crináis, se inter
puso demanda de tercería de dominio á 
tres muías, un pollino y un carro em
bargados á las resultas de causa criminal 
por expendicion de moneda falsa á José 
Valles Visedo, de cuya demanda se con
firió traslado al procesado y Promotor 
fiscal de este Juzgado: 
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2.' Resultando que continuada la tra
mitación, acusada la rebeldía al procesa-
sado que no había comparecido á los au
tos, se abrieron al trámite de prueba 
practicándose la que respectivamente 
propusieron: 

3." Resultando aparece de la pedida 
por el Fiscal que en la matricula de la 
contribución industrial del año económi
co corriente, fol. 48, constaba D. Anto
nio Valles Calatayud inscrito como Nota
rio colegiado y José Valles Visedo ven
diendo en ambulancia loza fina; y de la 
practicada á instancia del actor, compren
siva de las siguientes preguntas útiles: 
1? Que compró dos machos en la feria de 
Albacete, otro á su convecino José Ra
món y permutó el pollino por un macho 
con un marchante. 2." Que igualmente 
compró el carro á su hermano Joaquin 
Valles Calatayud. 3.' Que todo lo mencio
nado lo entregó con algún capital á su so
brino José Valles como justificarse podía 
por una porción de cacahués que pagó á 
Fernando Jaura su convecino y 100 bar-
chillas de arroz en Játiva á los dependien
tes de D. José Plá y compañía, y que su 
sobrino Valles Visedo llevó en el carro 
en su ultimó viaje sin documento alguno 
por ser todos sumamente allegados; eva
cuaron como cierto cuatro testigos el con
tenido de la primera pregunta indicada y 
de la segunda y la tercera, explicando dos 
respecto á la última además, sabian que 
el Notario Valles pagó el importe del ar
roz en el comercio de Plá y compañía. 

4.* Resultando que también presentó 
el actor debidamente legalizada la certi
ficación fol. 37, en la que el Alcalde y Se
cretario de la villa de Cañáis consignan 
que si bien el José Valles estaba incluido 
en la matricula de subsidio en la tarifa 
de patentes, también lo era y les consta
ba, siendo además público y notorio en 
la población, que el carro y caballerías de 
dicho industrial eran de la propiedad del 
Don Antonio, hoy actor en este expe
diente, y que el referido José es depen
diente ó criado de aquel: 

5/ Resultando que alegando de bien 
probado el actor insistió en sus preten
siones y el Fiscal pretendió se le absol
viera de la demanda, exponiendo cada 
uno las razones que tenían en apoyo de 
sus respectivas pretensiones: 

l.' Considerando que el carro y caba
llerías á que se contrae la demanda se 
hallaban en poder del procesado cuando 
fueron sujetas al embargo hoy pen
diente: 

2.' Considerando que, según aparece 
de ia certificación folio 68, el procesado y 
no su tio el actor estaba inscrito en la 
matrícula de subsidio como comerciante: 

3.* Considerando por tanto que cual
quiera que sea el estado de las cuentas 
que medien entre ambos, el actor, á pesar 
de las pruebas á su instancia'practicadas, 
no ha justificado el dominio que preten
de tener en los efectos embargados: 

4.' Considerando que según el axio
ma jurídico adore non probante reos 
ubsolvilur, por W o mí el Escribano dijo 
d o w aosolver y absolvía al Fiscal en la 
representación que ostenta en este expe
diente de la demanda interpuesta contra 
é!, quedando á salvo al D. Antonio Va
lles las acciones que le competan, las que 
podrá ejercit .r en tiempo y fo r na si vie
re convenirle. Asi, sin hacer expresa con
donación de costas, lo acordó y firma su 
señoría: doy fe.—José Antonio Fernan
dez. -José de la Morena.» 

Y para su inserción en el BOLEM.I OFI-
á \l de la provincia, mediante la rebeldía 

de José Valles y Visedo, se expide el 
presente. 

Dado en Navalcarnero á 17 de Fe
brero de lS73.-José Antonio Fernan
dez. -Por su mandado, José de la Mo
rena. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en los autos de tercería de mejor de
recho á 40 fanegas de trigo embargadas 
en causa criminal á José Valles y Vise-
do, á instancia del Procurador de núme
ro de este Juzgado D. Eugenio Diaz Bajo, 
en nombre de D. Antonio Valles Calata
yud, con el dicho procesado, el Promotor 
fiscal y Galo Prados, se dictó la senten
cia cuyo literal tenores el siguiente: 

«Sentencia. — Juez D. José Antonio 
Fernandez.—En la villa de Navalcarne
ro, á 8 de Febrero de 1873, el Sr. Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos civi
les, de los que 

1 * Resultando que por el Procurador 
de este Juzgado D. Eugenio Diaz Bajo, 
en nombre de D. Antonio Valles Calata
yud, se interpuso demanda de tercería de 
preferente derecho á 40 (anegas de trigo 
embargadas á las resultas de causa crimi
nal á José Valles y Visedo, de cuya de
manda se confirió traslado al Promotor 
fiscal, al procesado indicado José, expre
sándose que como respecto del trigo á que 
esta demanda se refiere se halla intere
sado su vendedor Galo Prados, de esta 
vecindad, el cual pudiera alegar preferen
te derecho, ya por la indemnización que 
á su favor pudiera acordarse en la causa 
á cuyas resultas se le embargó dicho tri
go, ó ya dominio al mismo por acción res-
cisoriade contrato, se le conferia también 
traslado de la demanda de tercería: 

2." Resultando que evacuado el tras
lado por el Fiscal según se consigna, folio 
12, se acordó corriese para con el José 
Valles, no obstante que no habia compa
recido en los autos y habia espirado el 
término improrogable porque fué em
plazado, y acusada rebeldía por el actor 
á Galo Prados, ŝ  hubo por acusada y 
posteriormente se hizo igual petición 
respecto al José Valles, folio 13, y tam
bién se acordó: 

3/ Resultando que no obstante lo 
expuesto en escrito folio 15, volvió el ac
tor á acusar la misma rebeldía repite co
mo en sus anteriores que la ley permite 
á los dos, Prados y José Valles respecto 
á lo que individualmente habia solicita
do antes lo mismo, y por el Juzgado se 
providenció se le entregasen los autos 
para réplica, según también pedia: 

1.* Resultando que personado después 
el Procurador Arroyo en representación 
del Galo se le hubo por parte y entrega
ron los autos tan luego como fueron de
vueltos con el escrito de réplica por el 
actor: 
» 5/ Resultando que acusada por el ac
tor con su acostumbrada forma de única 
rebeldía que la ley permite al Prados, se 
unió á los autos el escrito con que fueron 
devueltos, en el que lamentaba la trami
tación seguida y exponía lo que estimó 
conveniente á su derecho, acordándose 
continuase el traslado para con el Fiscal 
y después de evacuado este, acusada por 
el actor su repetida única rebeldía al José 
Valles, á pesar de que si el • sunto se tra
mitaba como juicio ordinario, no debía 
ser oido por no haberse personado en 
los autos y habérsele acusado repetidas 
veces la rebeldía, se acordó recibir á prue
ba el juicio en conformidad á lo solicitado 
por el actor, el Prados y el Fiscal: 

6/ Resultando que este propuso por 
vía de prueba se pusiera por el actuario 
diligencia para hacer constar que la cau
sa formada al José Valles por expendí -
cion de moneda falsa pendía en la Au
diencia, lo que se consignó al folio 48: 

7/ Resultando que el actor pidió se 
testimoniasen unas diligencias de prueba 
dadas por el mismo en otro expediente 
de tercería también pendiente, y acordada 
se trajo el testimonio folio 53. 

8/ Resultando que alegado de bien 
probado, insistiendo los litigantes en sus 
respectivas pretensiones, fueron citadas 
las partes para sentencia: 

1Considerando que embargados se
gún se expresa en la demanda á las resul
tas de causa criminal por expendicion de 
moneda falsa al José Vallé3 y Visedo las 
40 fanegas de trigo, al indicado embar
go corresponden ínterin no se justifica
ra por un tercero en debida forma cor-
responderle: 

2." Considerando que suscitada terce
ría de preferente derecho al embargo 
pendiente por el D. Antonio Valles, sos
tenida la acción correspondiente al em
bargo, como procedente de causa crimi
nal por el Fiscal conceptuándole como 
ejecutante y con el procesado como eje
cutado, se admitió como parte al Prados, 
que sostenía sus propios derechos y no 
como coadyuvante de ninguna parte: 

3." Considerando que aun cuando 
atendida la cuantía ó sea el valor de las 
40 fanegas de trigo que se litigan, valua
das á 47 rs. cada una, que según el Pra
dos, folio 28, fué el precio de la venta, la 
tramitación del presente asunto, según 
lo declarado por el Tribunal Supremo, 
interpretando el párrafo segundo del 
articulo 005 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debió en otro más breve y aunque 
sea cuestionable la procedencia de admi
tir como parte en estos autos al Prados, 
que ni ha precisado qué cantidad se le 
debe, ni fundamentado por qué habían 
de entregársele 40 fanegas de trigo por 
que al pagárselas le entregase el proce
sado de menos valor de 46 duros, con 
extremos ambos no sujetos á decisión, 
puesto que no han sido motivo de disen
sión durante el pleito: 

4.' Considerando que ni elD. Anto
nio ni el Prados, que deben ser reputa
dos como actores en este asunto atendida 
su naturaleza, han justificado en debida 
forma su acción, que el José no se ha pre
sentado en los autos, y que adore non 
probante reus est absolvendus, por ante 
mi el Escribano dijo debia absolver y 
absolvía al Fiscal en la representación que 
ostente en este expediente de la deman
da contra él interpuesta, quedandoá sal
vo al D. Antonio Valles y Galo Prados 
las acciones que les competan, las que 
podrán ejercitar en tiempo y forma si 
vieren convenirles. Asi, sin hacer expre
sa condenación de costas, lo acordó y 
firma su señoría: doy fé. - José Antonio 
Fernandez.—José de la Morena.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, mediante la re
beldía de José Valles y Visedo, se expide 
el presente. 

Dado en Navalcarnero á 17 de Febre
ro de 1873.=José Antonio Fernandez.— 
Por su mandado, José de la Morena. 

AVIMAÍHOTOS 

ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal correspondiente al próximo 
año económico, se hace preciso qu e ^ 
dos los contribuyentes en el mismo q U e 

hubiesen sufrido alteración en su riqu^ 
presenten relaciones de altas y bajas en i a 

Secretaria de este Ayuntamiento en ei 
preciso término de 15 dias; en la inteli. 
gencia de que trascurrido dicho plazo no 
serán admitidas. 

Carabanchel Alto 23 de Febrero d e 

1873.-El Alcalde, Carlos López. 

Alcaldía popular de Manyiron. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en es
te día de los 121 árboles de aliso üe la 
Olmeda del Molino, á ciíutro pesetas uno, 
el Ayuntamiento hi acordado señalar 
otra nueva subasta, bajo el mismo tipo 
y condiciones que la primera, que tendrá 
lugar el dia 20 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta corporación y lo estará en el acto de 
la subasta. 

Mangiron 20 de Febrero de IS73.-EI 
Alcalde, Ricardo Blas. 

Alcaldía popular de Villa rejo deSalvanés. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa 
de 1873 á 74, base del repartimiento de 
la contribución territorial, ha acordado 
el Ayuntamiento de mi presidencia que 
los vecinos y forasteros terratenientes 
presenten hasta el dia 31 de Marzo pró
ximo en la Secretaria del Ayuntamiento 
relaciones juradas.por duplicado déla 
variación que luya sufrido su respectiva 
riqueza desde el año último, con más los 
documentos comprobantes, conforme es
tá prevenido en el art. 113 del reglamen
to sobre el impuesto de traslaciones de 
dominio, siendo inadmisibles las que se 
presentaren después y los que les faltare 
dicho requisito. 

Villarejo de Sálvanos 24 de Febrero 
de 1S73.-E1 Alcalde, Fabián Ragel. 

Alcaldía popular de Carabanchel Alto. 
Para que pueda formarse el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza inmue-

Alcaldia popular de Zarzalejo. 

Para formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al rep ir ti miento *de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el inmediato año eco
nómico de 1873 á 1S74, se hace preciso 
que los vecinos y forasteros terratenien
tes en este distrito municipal que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presenten relaciones juradas en la Secre
taria de este Municipio en el término de 
30 dias, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna. 

Zarzalejo 25 de Fehrero de 1873.-
Francisco Manzano. 

•MADRID.—1873. 
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